
Resolución de Oñcina General 

de Adm inis trac ión
N° -2019-ACFFAA-OGA Li m a, 1 5 AGO. 2019

VISTO:

La Carta N° 01-INTER-01-2019 -AC FFAA del 15 de agosto de 2019, del 
Pres idente del Comité de Contra tacione s en el Mercado Ext ranjero que se 
encarga rá de la organización, conducción  y ejecuc ión del Proceso de Selección 
INTER-001-2019 -ACFFA A para la ‘Adquis ició n de Herram ienta Info rmática de 
Cata logación (PIP CREACIÓ N DEL SISTEM A DE CATALOGACIÓ N DE BIENES 
PARA LA AG ENCIA  DE COM PRA S DE LAS FUE RZA S AR MA DA S)”.

CONSIDERANDO:

Que, el 14 de noviembre de 2012, el Min iste rio de Defensa suscrib ió el 
Acuerdo de Patrocin io con el Comité A liado 135 de la OTAN (AC/135) , median te el 
cual se inco rpora al Perú al Nivel 1 del Sis tema OTAN de Catalogac ión,  con el 
propósito  de obtener beneficios económicos, logís ticos , operativos, ambienta les e 
industriales” ;

Que, artículo  4°, numeral 8, del Decreto  Leg isla tivo  N° 1128 que crea la 
Agencia  de Com pras de las Fuerzas Arm adas -A C F F A A -, de l 06 de dic iem bre  de 
2012, es función de la ACFFAA “Desarrollar, e imp lem entar  lineamientos y 
procedimientos de catalogación de bienes y servicios del Secto r Defensa, 
opt imizando el s istem a de trazab ilidad”;

Que, con Resoluc ión Ministerial N° 868-DE /AC FFAA del 28 de setiembre  de 
2015, la Dirección de Catalogación de la Agencia  de Com pras de las Fuerzas 
Armadas, es des igna da como la Oficina Nac iona l de Catalogación, y por tanto 
responsable  de la implementac ión,  adm inis trac ión y operación del Sis tema OTAN 
de Catalogación en el S ector Defensa.

Que, con Resoluc ión Jefa tura l N° 080-2 019-ACFFAA del 14 de jun io de 
2019, el Jefe de la Agencia  de Compras de las Fuerzas Arm adas autoriza la prim era 
modificación del Plan Anual de Contra tacione s del AF-2019,  con el cual se incluye
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la Contratación  Internacional (INTER) “A dqu isic ión de una Herramienta Informática 
de Catalogac ión (Proyecto de Inversión  Creación del Sistema de Catalogac ión de 
Bienes para la A gen cia  de Com pras de las Fuerzas Arma das)” , la mism a que se 
encuentra identifi cada con el número de referenc ia 6.

Que, con Informe Técnico N° 002-2 019-OGA-ACFFAA del 03 de julio de 
2019, el Jefe  de la Ofic ina General  de Admin istración sustenta la c oncurrenc ia de 
los requ isitos para una contratación al extranjero, que permiti rá realizar la 
“Adquis ición de una Herramienta Informática de Catalogac ión (Proyecto de 
Inversión  Creación del Sistema de Catalogación de Bienes para la Agencia  de 
Com pras de las Fuerzas A rmadas)” .

Que, con Informe Legal N° 00 146-2 019-OAJ-ACFFAA del 05/07/2019 el Jefe 
de la Oficina de Asesoría  Juríd ica “ (.. .) concluye en que el Informe Técnico N° 002- 
2019-OGA-A CFFAA elaborado  por la O ficina General de Admin istración se ajusta  
a lo dispuesto en la normat iva aplicab le sobre contrataciones en el mercado  
extranjero  respecto  al requer imiento para la “Adquis ición de una Herramienta 
Informática de Catalogac ión en el marco del Proyecto  de Inversión  Creación del 
Sistema  de Catalogac ión de Bienes para la A gencia de Com pras de las Fuerzas 
Arma das”

Que, median te Informe Técnico N° 003 -2019-OGA-A CFFAA del 25 de julio  
de 2019, el Jefe de la O ficina General  de Admin istración sustenta técnicamente el 
cum plim iento de los requisi tos para realizar la contratación al extranjero  con 
Proveedor Único, en función  de lo determ inado en el Estudio de Pre-lnvers ión a 
nivel perfil  y el Estudio Def initivo del Proyecto  de Inversión  Públ ica “Creac ión del 
Sistema de Catalogac ión de Bienes en la Age ncia de Com pras de las Fuerzas 
Arma das” aprobados.

Que, med iante Informe Legal N° 0165-20 19-OAJ-ACFFAA , la Ofic ina de 
.•p3^Tí?>,Asesoría Jurídica ha conc luido que el Informe T écn ico N° 003-2019 -OGA-ACFFAA 

2 5  j u l '°  c !e  se ajus ta a lo dispuesto en la norm ativa aplicab le sobre  
v 3? jóp nírataciones en el mercado extranje ro emitida  por la Agencia  de Com pras de las 

^F u e rz a s  Arm adas, respecto  a la contratación den ominada “Adquis ición de 
x <2S£- /̂ Herramienta Info rmática de Catalogac ión (PIP Creación del Sistema  de 

Catalogac ión de Bienes para la Agencia de C ompras de las Fuerzas Arma das)” con
Proveedor  Único.

Que, el Jefe  de la A gencia de Com pras de las Fuerzas Arm adas med iante 
Resoluc ión Jefa tura l N° 0103-2 019-ACFFAA del  01 de agosto de 2019, aprobó  que 
la con tratación  al extranjero  a realizarse para la “Adquisic ión de Herramienta 
Informática de Catalogac ión (PIP Creación del Sistema de Catalogac ión de Bienes 
para la Agencia  de Com pras de las Fuerzas Arma das)” se realice con Proveedor 
Único.

Que, med iante Informe N° 0045-20 19-OGA-LO G-CRM-ACFFAA del 07 de 
agosto de 2019, el Área de Logística de la Oficina General de Adminis trac ión remite 
el expediente de contratación del requer imiento “Adquisic ión de Herramienta 
Informática de Catalogac ión (PIP Creación del Sistema  de Catalogac ión de Bienes 
para la Agencia de C ompras de las Fuerzas Arma das)” , el cual con tiene de acuerdo 
a lo especi ficado en la Lista de Chequeo que forma parte  del mismo, la 
documentación necesar ia para su aprobación de acuerdo  a lo establecido en el
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Manual de Cont rataciones en el Mercado  E xtranjero V ers ión 4 (Texto Actua lizado) , 
en su Cap ítulo  II (Actos Preparatorios ), párrafo  7, litera l a, sol icitando asim ismo su 
aprobación con la siguiente síntes is:

SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objeto del Procedimiento

“Adquisición de Herramienta Informática de 
Catalogación (PIP CREACIÓN DEL SISTEMA DE 

CATALOGACION DE BIENES PARA LA AGENCIA 
DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS)’’

Sistema de Contratación A Suma Alzada

Tipo de Procedimiento Contratación Internacional

Fuente de Financiamiento
Recursos Ordinarios (RO)

Valor Referencial
€ 245,768.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO

MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO y 00/100 
EUROS)

Que, med iante Reso lución de la Ofic ina General  de Admin istración N° 010- 
2019-ACFFAA/O GA se aprobó el Expediente de Con tratación.

Que, med iante Reso lución de la O ficina General de Admin istración N° 011- 
2019-ACFFAA/OG A se des igno  al Com ité de Contra tac iones en el Mercado 
Extranjero  que se encarga rá de la organizac ión,  conducción y ejecuc ión del 
Proceso de Selección INT ER-001-2019 -AC FFAA para  la “Adquisic ión de 
Herramienta Informática de Catalogación (PIP CREAC IÓN DEL SIS TEMA DE 
CATALOGACIÓN DE BIENES PARA LA AG EN CIA DE COMPRAS DE LAS 
FUERZAS AR MA DAS)” .

Que, el R eglamento de Organización y Funciones de la Agencia de Compras  
de las Fuerzas Arm adas aprobado con Decreto  Supremo N°004-2014-DE, en su 
artículo 25, literal j, establece lo s iguiente  respecto de las funciones del Jefe  de la 
Oficina General  de A dminist ración: “(. ..)  Apro bar los exp edientes de con tratación y 
Bases, así como des ignar los Comités Especia les de los procesos de con tratación  
de bienes, serv icios , obras  y consultoría  para el funcionamiento de la Agenc ia” .

Que, el Manual de Con trata ciones en el Mercado Extranjero, aprobado con 
Reso lución  Jefatura l N° 82-2019-ACFFA A del 17/06/2019, en su Cap ítulo  II, Párrafo 
9, Literal a, establece que las Bases “es el d ocu mento  que contiene el con junto de 
reglas form uladas  po r el Comité donde se esp eci fica  el objeto de l pro ceso de 
selección, las especi ficaciones  técn icas  de los bienes  o térm inos  de referencia de 
los servic ios, las condiciones a seguir durante el mismo y  e l proye cto  de contrato ; 
así como los  de rechos  y obligaciones  de las empresas  par ticipan tes, posto res  y del  
futuro contrat ista  en el marco  del presen te Ma nual establec iendo además en 
el literal c), del indicado párrafo  el contenido mín imo de las mismas, hecho que ha 
sido verif icado .

Por los conside randos expuestos , y de  con form idad con lo es tab lec ido  en el 
Reg lamento de Organización y Funciones de la Agencia  de Com pras de las 
Fuerzas Arm adas y el Tex to Actual izado del Manual de Contra tac iones en el
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Mercado Extranjero MAN-DPC-001 aprobado mediante la Resolución Jefatural N° 
82-2019-ACFFAA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del Proceso de Selección INTER-001-2019- 
ACFFAA para la “Adquisición de Herramienta Informática de Catalogación (PIP 
CREACIÓN DEL SISTEMA DE CATALOGACIÓN DE BIENES PARA LA AGENCIA 
DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS)” bajo la modalidad de contratación 
con proveedor único, según la siguiente síntesis:

SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objeto del Procedimiento

“Adquisición de Herramienta Informática de 
Catalogación (PIP CREACIÓN DEL SISTEMA DE 

CATALOGACIÓN DE BIENES PARA LA AGENCIA 
DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS)”

Sistema de Contratación A Suma Alzada

Tipo de Procedimiento Contratación Internacional

Número de Procedimiento INTER-001-2019-ACFFAA

Fuente de Financiamiento
Recursos Ordinarios (RO)

Valor Referencial
€ 245,768.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO

MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO y 00/100 
EUROS)

Artículo 2.- Remitir copia al Comité de Contratación al Extranjero. 

Articulo 3 .-Anexar la presente Resolución al expediente de contratación.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

z
CAPITAN DE NAVIO (ADM) 

NÉSTOR AUGUSTO ORÉ FARRO 
Jote «a  te Oficina General de Administración (e) 
Agoncin d» Compras de las Fuerzas Armadas

 
 
 

 

 
 


